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Circular nám. 116.

(límenlo alegadp, debiendo los fac.ultali-
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lien impedidos, deberá declarar el fa
cultativo que se nombré por el Ayun-

Las justificaciones relativas á estos 
comprenderán tos mismos puntos que se 
fijan respecto de las do hijos ó nidos de 
padre ó abuelo sexagenario, pero sin 
acompañar las cláusulas de bautismo de 
los impedidos, por no sor necesarias pe
ro se someterán .estos al reconocimiento

>T
Mi

1.'  A la solicitud que el interesado 
dirija al Alcalde para que se le admita

2

Ademas de la justificación (pese re
fiere respecto de las viudas, deberá 
probarse, en estas que la madre ha cria
do y educado al hijo como tal.
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Escepciones á fdoorde hijo ilegítimo de 
madre célibe ó viuda pobre.

6(
3;

Escepciones de hijo ó nielo de padre ó 
abuelo impedidos.

Escepciones en favor de los hijos ó nie
las de madres ó abuelas cuyos mari
dos ésten sufriendo una condena que 
no liflipútl de cumplir dentro de m?¡ 
año: ó‘ ausentes por mas de 20 años 
de ignorado paradero.

6

qúe consiste la imposibilidad y si esta 
es absoluta ó si no les impide egercer jos 
trabajos deL oficio ó profesión á que están 
dedicados.

8.°  En caso necesario se acompañará 
la clausula de bautismo del hermano ó 
hermanos que se dude de su edad en la 
forma dicha.

Escepciones de hijos ó nietos de madre 
ó ahucia viuda.

Escepciones ú fuíor de los hermanos 
que mantengan d sus hermanos huér
fanos

Justificaciones en apayo:de las escepcio- 
de hijo de padre.sexagenario pobre ó 

| de nielo de abuelo también sexagena- 
i rio y pobre.

Estas justificaciones comprenderán 
igualmente los puntos que se marcan 
para la de hijos de padre pobre, pero 
no tienen Necesidad dé nimbar la edad 
ni el estaddifó salud‘de las madres ó 
abuelas.

|< cia, ó por el contrario que.no exisje tal 
| impedimento ó el grado que .tenga

■ GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.
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PARTE OFICIAL Escepciones o favor de hijos ó nietbs de 
madreó abuela cuyos maridos sean 
pobres sexagenarios ó impedidos.

Las justificaciones relativas i estas ex
cepciones han de abrazar respectiva
mente los mismos puntos que se dicen 
acerca de las madres ó abuelas y de los 
padres y abuelos sexagenarios ó de los 

impedidos.

Estas justificaciones liando atarazar.
Que son huérfanos do phdre y¡ !-í.

madre, y des le cuando.
2. ° La edad do los huérfanos, para 

lo cual se presentarán las cláusulas de 
bautismo en la forma dicha.

3. ° Sus'bienes propios en venta y 
en renta justipreciados'domo va referido.

4. ° Desde cuándo les mantiene
5 0 Y si entre ellos hay algún impedi

do. se le reconocerá como va repuesto, 
expidiéndose la oportuna certificación.

En e.l caso do que se reclame para 
ante el Consejo dé la decisión del Ayun
tamiento se acompañarán al expedienteo 
traerán los interesados las justificacio
nes que hayan practicado, presentándose 
ante él los que se digan impedidos, caso 
de que los números siguientes no con
vengan etiqúe lo son, para someterles á 
un nuevo reconocimiento ante el Con
sejo.

Estas justificaciones se practicarán en 
¡ los mismos términos que van espresados 

para las madres viudas, y ademas,'se
gún el caso, la coñdona que sufre el pa
dre ó abuelo, con testimonio de ella, ó 
el tiempo de ausencia de estos.

" '.'e. - o ¡lamúinio-r • i.l-.y j •
1 r ' j1 'Imsimcht del consejo de minIstbos.i-
I S. M. la REINA nuestra Señora (que 
■
Kilos guarde) y su augusta y Real fami- 
■aconlimian sin novedad en su impor- 
lanle salud.

Escepciones á favor de Ips expósitos.

Según los casos deberá justificarse 
lús extremos enumerados respecto de 
las escepciones de hijo ó nielo de padre 
ó abuelo pobre sexagenario ó impedido 
ó ile madre ó afilíela viudas pobres etc. 
y ademas qúe le crió y educó conser
vándole en sil compañía desde la. infan
cia.',

la juslificdeioni-deberá acompañar una. . 
relación de las fincas, ganados de labor I 
y de huelgo que posea el padre ó abue-; I lamiente, despues de reconocerles, en

/ Por un año. .. 80- Se,suscribe a esté, pél-iódiqñ que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do-! Por un año. . Sí
lUSQUClON PARA LA j Por seis meses. 42 'mingos;* en la imprenta dé CARIÑENA, calle de la Pescadeija, fronte Pbr seis meses 43 i PARA FUERA DE LA
I CAPITAL.................... i Por tres id. .. 24 ¡c.l parador dé! Dorao. También se hacen toda clase impresiones con la Per tres id. . 25 \ CAlTTAi
I ______ (Por un mes. . 9¡mayor equidad y economía, Por un mes . 10,

■ La esperienna constante lia hecho co; 
■occr que los interesados en ql teempla- 
fcodel ejército no se .proveen,de los do ■ 
■límenlos necesarios para hacer valer ai) 
■e el Consejo las rec am.aciones coiitra 
■los. fallos de los Ayunlami,enlos ,en 
■las excepciones que proponen, y en

as .exenciones que alegan para li
bertarse del servicio.-y los que se: pro 

leen, dp ellos lo hacen de una .manera 
incompleta, resultando de todo .que M. 
Consejo, fallo de, ante,cedentes en uno y 
bli'P caso, se ve en la nqyesidad de man
dar practicar nuevap diligencias,orig'r 
liándose di1 esto-perjuicios y gastes inne- i

bes para resolver en el acto lasen sím
iles.. Con el objeto de dar a conocer á 

[los mozos llamados en. el año aejual al 
servicio, que aleguen escepciones ó osen- 
paes las justificaciones que han de prac
ticar para apoyarlas, y los punios 
que deben abrazar, he abordado, de con- 

Llbrmidad con lo propueslo por el Conse- 
[sejp provincial, fijar los (piedeben com

prender en los respectivos pasos, á
I saber; ( ,

lo eoinP suyas propias, asi como las reñ
ías que reciba por las tierras arrenda
das; si disfruta sueldo, remuneración ó ■ 
emolumento,'derechos y acciones, se 
nianifesláráyi su procedencia.

En dicha relación y por separado ma
nifestará también las fíncás que lleva en 
renta, su cabida y e‘ importe del arren
damiento.

Acomjiáñará igualmente la certifica
ción de la partida de bautismo de su pa
dre ó abuelo espedida en papel del sello 
3.° por el Cura Párroco y legalizada 
emitido menos por un escribano; perosi 
se hubiere dado fuera de la provincia, 
lo será indispensableinente por tres.

La jtlslilicación deberá comprender 
los puntos siguientes:

1 " J|;EI valoren venta' y en renta (fe 
las fitiéaxI V'démas'peFfenénéiá's dcdiph-" 
dre ó abnélo del redhmaále: qiara elhi; - MllalMW <l»e se .conozca el impe- 
vdidiútiás de lo que sóbraosle pónlcí de- ^ienl° ^epdo los faítillaH- 
clarbn- los lesligñs.qué la pifilOdiréL-nt?, $¡N°s manifestar s.i este es tal, que le uu- 
se nombrarán peritos, bino por esta y | hab'^ pariJ ax!^li,'ir Syub^l.Tl 
otro por los números siguientes iniere-’ !' 
sáilos,. qué bijo de juranleedojuslipré- I 
cien aquéllas en venta y en renta.

2.° -El producto liquiílp qúe le re- 
sulle en las,bancas que, lleve en arrien
do, deducida la renta y gastos de cul
tivo

3 ° Ctnlificacion expeciiha ¡ior el Se-
¡cesaritissi vinieran con.los datos bastan.- crelar¡0 dc; Ayúnlainíenio de lo que re

sulte de los padrones de -riqueza y del 
cupo tl&conlribiicion que. haya corres
pondido al padre ó abuelo;.cn,el año an
terior v en el actual.

4.°. Si el ¡ladre ó abuelo puede sub-l 
sislir sin el auxilio del que exceptúa.

í).° Si este vive en compañía del pa-. 
dre ó abuelo, ó por separado, cuánlo- 
ganá, qué entrega á su pddre ó abcelo 
y si es el todo ó parle de lo que gana.

G.° Si lie.u.e mas .hermanos xjarones 
mayores (Je 17 años, si son casados ó viu
dos, c i,ii hijos ó, sin ellos; en qué consis
te sú forímia, y si después de cubiertas 
las^átenciimes dé sus familias podrán 
preslhr algún auxilio á su padre ó abuelo 
y en caso afirmativo en qué cantidad.

7.° Si tiene hermanos varones sol
teros,, mayores de 17 años que se ha-

Un real



SUSCRíCION NACIONAL.

Circular núm. 114

La Universidad de Salamanca, repre
sentada por su Rector y Vicereclor, y 
en unión suya el limo. Sr. Obispo de la 
Diócesis, el Gobernador de la provincia 
y el Alcalde como Presidente del Ayun
tamiento de la ( apilal, han promovido

cion ó imposibilidad absoluta qtíe acaso I 
tenga para dedicarse al desempeñe de , 
las ocupaciones propias de su oficio ó 
profesión, ó para ejercer algunos actos, 
funciones ó movimientos determinados.

En el iiifoime de la certificación del 
párroco se espresará lo que por razón 
de su ministerio ó de otro cualquier mo
do le constase a cerca de la existencia 
y condicciones del defecto ó enfermedad 
alegada por el supuesto ó presunto in
útil, ó de las de cualquier otra que tal 
vez padezca, y especialmente con res
pecto al grado de su inteligencia, al es
tado de sus funciones mentales, ó á la 
falta, vicio ó defecto de su oido ó del 
uso de la palabra, en ia inteligencia de 
que cuando el párroco manifieste en su 
informe constarle por razón de su mi
nisterio la existencia de alguno ó algu
nos de estos últimos defectos, este do
cumento suplirá al expediente y bastará 
ior si solo á no ser que hubiere recla

mación de parte, en cuyo caso deberá 
nacerse la justificación del modo pre
venido.

Siempre que á juicio de los faculta 
livos encargados del reconocimiento del 
supuesto ó presunto inútil, no resultaren 
suficientemente comprobadas ea el ex
cediente justificativo la verdadera exis 
leticia y condiciones requeridas de su 
inutilidad, se ampliara la instrucción de 
dicho expediente del modo y con respec 
lo a los particulares ó eslremosque ma
nifiesten aquellos

Cuando haya imposibilidad de for
mar el expediente justificativo ó de que 
este comprenda tonos los estreñios pre
venidos, bien por haber vivido el mozo 
en despoblado, por no haber tenido fa
cultativo de asistencia , por haber este 
tallecido ó ignorarse su paradero ó por 
otras causas, se acreditara en debida 
forma esta imposibilidad para los efec
tos consiguientes, sin perjuicio de jus
tificar en los casos posibles las demás 
circunstancias, i

El Boletín en que se inserte esta 
circular se fijará por tres (lias con
secutivos en el ilio de costumbre, 
previo aviso al público, procurando 
los Alcaldes ,q e por todos los me
dios posibles se enteren ios mozos, 
padres, madres é interesados de es
tos, para los efectos á que se dirije.

Burgos 18 de Mayo de 1859.= 
Francisco de Olazu.

futuras el saber y las virtudes qm 
distinguieron á tan ilustre Varón; yes- 
lando autorizada por 8. M. la Reina 
(q. D. g.) una suscricion nacional seguí 
se expresa en el manifiesto que me ha 
sido dirigido por dicha Comisión, b* 
acordado que se inserte en el Boldii 
oficial para que llegando á noticiadeh 
personas ilustradas de esta provincial 
de cuantas se interesen por las gloris 
de nuestro país, puedan contribuir,sil, 
tienen á bien, para la ejecución de la 
importanto obra. Burgos 23 de ¡tari 
de 1859.—Francisco deOlazu.

Arlícu'o 4° del Reglamento de exencio
nes físicas det servicio militar de 10 

de Febrero de 1855.

Los que contravengan les escepciones' 
vendrán también provistos de sus justi
ficaciones. basadas en los puntos que se 
dejan indicados.

Esto no impide que tanto los excep- 
cionantes como los contradictores, bagan 
ostensivas á otros particulares que crean 
conducentes á su derecho, pero es re
quisito indispensable que dichas justifi
caciones se practiquen con'citación con
traria.

Cuando algún mozo proponga una esen- 
cion física, que por hallarse comprendi
da en la 2.” clase del cuadro de esen- 
ciones vigente, necesite de justificación 
previa para decidirse, tendrá presente 
tanto el como el Alcalde ante quien ha 
de recibírselo prescrito en el reglamento 
é.n el bien entendido que para su validez 
han de llenarse todos los requisitos exi- 
jfdos sobre cuyo particular encargo á los 
tires. A'caldes observen puntual y ex- 
crupulosamenlelo prescrito en el arl. 4.” 
de dicho reglamento, que dice así:

to para colocar los restos mortales del I 
Maestro Fraij Luis de León, que á su y fifounmi.
vez recordará siempre á las generaciones una voluntad enérgica y uná íñcatól

Art. 4 ° Elespedientejustifn alivo á que i 
se refiere id articulo anterior, se instruirá 
precisamente de oficio.lodo en el papel de 
esta clase, siempre con la mayor urgencia 
por los Alcaldes délos pueblosa|queper 
fenezcan los interesados, y consisti a en 
una sumaria información eslendida en de
bida foro a,con citación é informe razo
nado de los síndicos de los respectivos 
Ayuntamientos, y un dictamen de aque
llos que comprenderá:

Primero. La instancia que deberán 
dirigir los interesados á los respectivos 
Alcaldes solicitando la instrucción del 
correspondiente espediente justificativo 
de su inutilidad, en la que manifestarán 
el defecto ó enfermedad que crea tener i 
ó padeccqdesde que tiempo y por qué cau
sas, el facultativo ó facultativos que los 
asistan ó hubieren asistido, caso do 
haberse esto verificado, y el nombre y 
las circunstancias de dos testigos que 
puedan declarar la certeza de la exis
tencia ó padecimiento de aquella, si el 
espediente se hubiese de instruir a pe
tición de los interesados, ó en su defee- ■ 
(o, la orden ó el testimonio del acuerdo : 
délos respectivos Ayuntamientos ó Di- I 
pulacioiies provinciales, cuando deban 
instruirse por disposición de unasú otras 
coi poraciones.

Segundo. Una declaración pericia! 
jurada ('el facultativo ó facultativos, 
también en papel de oficio, que asistan 
ó hubiesen asistido a ios supuestos ó 
presuntos inútiles, que acrediten la exis
tencia y condicciones de la causa de su 
inutilidad.

Tercero. La declaración también 
jurada que comprueba su certeza, de 
seis testigos, que lo serán cuatro di- los 
mozos incluidos en el mismo sorteo, ó 
en su representación sus padres, tuto
res, curadores, amos, deudos ó parien
tes maacercanos, elejidos por los Alcal 
des, de acuerdo con los Síndiccs, en
tre aquellos que no tengan excepción

Vil VI M/kj v............

la erección en la misma de un monumen- ! Concei|jt|o e| c¡ti|0 Un entendiinieiiW 
ro \ profundísimo una imaginaeioi)* 

imá sensibilidad cs^

La existencia del hombre no se lid 
la á su breve mansión' sobre la lient 
la fé cristiana revela en armonía 
recta razón una vida nueva para' rd 
allá del sepulcro, en la cual - cnciienlral 
justa recompensa ó castigo nuestras J 
ciones del tiempo. Acá, en los ámbil-.l 
de esta vida mortal, queda el rccual 
do de los hechos del que finó, lazo J 
le. une con la gran familia de los vivisl 
les. oscilando en ellos la dulceesrenJ 
za de que sus huesos áridos han ileJ 
reanimados algún día. A nadie falli J 
padre, un hijo, un hermano, unpariJ 
ó amigo que le consagre un recuerdo#! 
gubre, que derrame una lágrima sil 
su tumba; perosi el que cierra sus J 
á la luz de este mundo, se ha dislel 
do por la heroicidad desús hechos, 1 
la nobleza de sus sentimientos ó por I 
saber profundo y acrisoladas viiíiil 
la grata memoria de un hombre til 
se’encierra en el recinto de su Íaoiíl 
se extiende como la fama de susunl 
ó como la celebridad de sus escrilus! 
mas ddalados espacios, y la poslerifl 
le concede fácilmente, y hasta y 1 
lusiasmo. los honores de un hombre ■ 
mortal. Deseosa la antigüedad par! 
de preservar de las injurias del tkl 
las ínclitas acciones de sus limes, ■ 
cogía esmeradamente sus despojos ■ 
levantar sobre ellos mausoleos, islill 
y pirámides de piedra ó bronce™ 

i recordasen en los siglos veiiideral 
¡ zazon de los pueblos modernos, queia 

Irada por el Cristianismo, norepree 
en el fondo esta conducta, aplaude;® 
contienda la erección de un mono™ 
lo fúnebre que perpetúe la menionil 
varón esclarecido, que empleó sos!■ 
tos en aclarar la verdad religiosa« 
cial, que consagró los armoniosos.™ 
tos de su lira á las alabanzas delíe 
verdadero, y que, aun provocado™ 
justicia, dominó la ira con cdrazooue 
náninib, venciéndose á si mismo fe 
la mayor de las victorias.

Vivía en Salamanca á mcdiaihe 
siglo XVI un Religioso Agustino■ 
timo y humilde en la estimación® 
propio, como elevado y sobresal® 
en el concepto de los demás. Ib®

alguna que alegar, y á quienes pueda ¡ 
constar la certeza délos hechos que de
ban justificarse, y tuvieren además dos 
de elfos los números superiores, y los 
otros dos los inferiores sucesivamente 
•mas próximos al de aquellos, y otros 
dos que designarán los supuestos ó pre
suntos inútiles, sean ó no interesados en 
el sorteo.

Cuarto. Un informe ó certificación 
cielos párrocos respectivos que acredite 
la certeza de los hechos ó condiciones 
del presunto ó supuesto inútil; que les 
consten por razón de su ministerio ó de 
cualquier otro modo.

Quinto. El informe razonado de los 
Sindi os, que se eslenderá á todo loque 
les parezca ó les conste respecto al modo 
con que se hubiere procedido en la ins
trucción del espediente, á las circunstan
cias de los testigos y á la certeza de los 
hechos deque hubiesen declarado.

tiesto. Por último, del dictamen de 
los Ayuntamientos, quedo fundarán en lo 
que resulte bien y cumplidamente jus
tificado, y en lo demás que les conste; en 
concepto de que si alguno ó algunos de 
sus individuos no estuvieren conformes 
con el espresado dictamen, los que di
sientan de la mayoría csleuderan su pa
recer ó pareceres por separado.

La deola ración pericial de los fa
cultativos éspresara clara y terminante
mente la época en queso encargaron de 
la asistencia del supuesloó presunto inú
til, el defecto, achaque, ó enfermedad 
que tiene ó padece; suscausas, invasión, 
síntomas.- cmso, estado actual y medios 
empleados pera su curación ó remedio, 
deduciendo de lodo ia verdadera existen
cia ('diagnóstico deaquella y las condicio
nes de su antigüedad ó rebeldía, de su 
estado de permanencia ó de cronicidad, 
o de su cualidad de habitual ó periodica 
ó por el contrar o, la falla de estas con- 

| diciones; y concluirá por indicar ios 
hechos y circunstancias que en su juicio 
deban justificarse principalmente por las 
declaraciones d*- los testigos, para ia me
jor comprobación de la presunta ó su
puesta inutilidad de aquellos.

Por la declai ación de los testigos se 
deberán acreditar, ademas de los hechos 
y circuslancias que indiquen como de 

i conveniente o necesaria justificación los 
; faculialivos de asistencia del supuesto ó 

presumo inútil. .
i rimero. Desde cuando le conocen, 

1 y que ti ato ó relaciones han tenido ó 
tienen con el.

Segundo. Cual haya sido en su con
cepto el estado habitual <ie susalud

t ercero. Que delectos o enfermeda- 
1 des hayan orno o les coiisleque ha tenido 

ó padecido anteriormente.
Cuarto, til saben que padece dé la 

que alega ó se presumen que tiene, ó 
de otra, desde cuando, a qué causa se 
atribuye, si adolece de ella con mas ó 
menos frecuencia ó periodicidad, ó de 
un modo permanente o habitual, y si 
sus padres, abuelos o hermanos han pa
decido ó muerto de ia misma ó de algu
na otra igual ó semejante naturaleza.

Y quinto. Por úilimo, si les consta 
la mayor o menor diíiculfod, imperfec-



laboriosidad. Con lan eminentes dotes 
logró penetrar los mas escondidos arca
nos de la ciencia sagrada ; discurrió fe
liz por el anchuroso campo déla litera
tura oriental, hebrea y griega, y por el 
no menos extenso de la latina, italiana y 
patria; robó á la naturaleza sus gra
cias, ál corazón humano sus afectos y al 
arle de escribir su perfección. Parecía 
este hombre destinado por la providen
cia para trasladar al idioma español las 
sublimes armonías del mundo intelec
tual y divino, para pintar con inimila 
bles rasgos la belleza celestial de la vir
tud. Él interpretó con singular acierto 

parios libros de la Escritura Santa, es- 
Iplicó sus sentidos misteriosos, desenvol- 
Iviósu profunda y sobrenatural filoso- 
Ifia; él ofreció al mundo católico bajo 
luna nueva faz una materia grave y de- 
I litada, la admirable economía de la cn- 
Icarnación; él examinó en el terreno de 
I la religión y de la ciencia la institución 
I mas importante del orden social, el ma 
Itrimonio; y él elevó la psesia sagiada a 
I una allura, mas arriba de la cual se ha- 
lllansolocn la tierra los Salmos de David, 
I y estarán en id cielo los cánticos de lo.. 
I Angeles. La lengua castellana, cuyos 
I encantos encontró como nadie, se pre 
I senla en sus escritos de verso y prosa 
I con esa magostad y grandeza propias ele 
I ¡a lengua destinada, entre todas, para 
I hab ar con la Divinidad, con esa dicción 
I tersa, correcta v musical que hace el 
I embeleso de cuantos se dedican á la 
I lectura y estudio desús obras.

Estos ligeros rasgos,1 estas breves ¡n- 
I dicaciones describen y revelan á aquel 
I insigne Catedrático de la Universidad de 
I Salamanca, que declarado inocente (les- 
I pues de cinco años de una prisión rigo- 
I rosa en cárcel dura, reservó solo para 
I sus émulos una palabra de olvido, rea 
I nudando sus interrumpidas esplica- 
I raciones con aquel original exordio «Di- 
I dtbamus herí* ¡Tan grade era el alma 
I del sapientísimo Maestro Fray Luis dk 
I Leos!

Sus restos mortales, exhumados hace 
I tres años de entre las ruinas y escom- 
I bros de su convento, depositados hoy en 
I la capilla de su Universidad en una ur 
I na provisional modesta en demasía, re 
I claman, con der-echo un Monumento dig- 
I no donde ser colocados, que recuerde 
I siempre, sino por la riqueza y profusión 
I de la obra, por el gusto y maestría de 
I su construcción, el saber y las virtudes 
I de un varón lan ilustre, dechado el mas 
I perfeelo para las generaciones futuras.

Movidos por oslas consideraciones, el 
I Rector y Claustro de la Universidad de 
I Salamanca, autorizados por Real ¿rilen 
I de 28 de Julio último, abren una sus- 
I cricion nacional para eregír á un hijo 
r lan eminente de esta escuela el Monn- 
I mentó público que apruebe como mejor 
I la Academia Nacional de San Fernando.

El limo. Sr. Obispo de la Diócesis, 
I en unión de la Universidad represen 
I tada por los Sre«. Hedor y Vice-Reclor, 
I el Sr. Gobernador de la provincia por 
I si y en nombre de la Exma Diputación 
I provincial, y el M. lllre Ayuntamiento 
I de eslacapital,que representa el Sr. Al

calde su Presidente, se dirijen á lodos 
los españoles amantes de su Patria, 
abrigando la conlianza de que su celo 
porque se engrandezcan y eternicen las 
glorias de la Nación, les estimulará á 
coadyuvar á la realización de lan noble 
empresa, contribuyendo con la cantidad 
que fuere de su agrado. El mayor nú
mero de suscriciones, aun cuando sea 
por pequeñas sumas, redundará en honra 
mayor también del virtuoso sabio á 
quien se consagran.

Salamanca 26 de Abril do 18o9 = 
El Héctor, Tomás Beleslá.=EI Yice- 
Reclor, Esteban María (Miz Gallardo. 
=Anastasio. Obispo de Salamanca.= 
El Gobernador de la provincia, Gregorio 
Pesquera.=E1 Alcalde Constitucional, 
Marqués de Villa-Alcazar.

ADVERTENCIAS
1. ’ Son puntos de suscricion: el Ban

co de España, sucursales y comisionados 
del mismo en las provincias. Todas las 
Administraciones de periódicos que acep
ten el encargo; los Rectorados y Direc
ciones de Institutos; los Sres. Arciprestes 
y Curas Párrocos, siempre que no ten
gan inconveniente, para lo cual se ofi
ciara á los Prelados

2. * Darán publicidad desdi- luego á 
los nombres de los suscrito res los perió
dicos que gusten y los Boletines oficiales 
de protiincias y Diócesis; fiara eslo se 
oficiará á los Sres. Obispos y Goberna
dores.

3/ Eregido el monumento que se 
inlenta (frente á 'a fachada principal de 
la Universidad en la plazuela que media 
entre las llamadas Escuelas mayorés y 
Escuelas menores) se publicar.! una me
moria relativa á todo este asunto, con la 
lista délos suscrílores que no lo reusen, 
y espresion de la cantidad por que cada 
uno lo sea.

El Alcaldede Caslrillo la Vega ha de
tenido una burra cuyas señas á con
tinuación se espresan, la cual apareció á 
las inmediaciones de dicho pueblo; en 
su consecuencia se anuncia en el Boletín 
oficial, á tin de que su verdadero dueño 
pueda recojerla del espresádo Alcalde.

Burgos 20 de Mayo de 18’39.=Franz 
cisco de Olazu.

Señas de la burra.
Estatura corla, pelo pardo, lleva una 

albarda bastante usada forrada de estera 
y una cincha.

ANUNCIOS OFICIALES.
^atzaimrrwii uwy *-rwt aruiiar:»» ¿r.

Administración de propiedades y De
rechos DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DF>

BURGOS.

ARRIENDO DE FINCAS RÚSTICAS.
El Domingo 19 Junio próximo d las 

12 de su mañana se verificarán las su
bastas de arriendo de las fincas que á 
continuación se espresan, bajo el si

guiente pliego de condiciones
l." Las subastas cuyo tipo para el 

arriendo esceda de ROO rs. se verificarán 

simultáneamente en la Capital do la 
provincia, en el Despacho del Sr. Go
bernador de la misma, ante dicho Sr 
Administrador principal de Propiedades 
y Derechos del Estado, y Escribano de 
Hacienda pública; y en la cabeza (le¡ 
distrito municipal donde radiquen las 
fincas, ante el Alcalde, Procurador Sin
dico y Secretario de Ayuntamiento del 
mismo, con asistencia del Administrador 
Subalterno de propiedades y derechos 
del Estado del partido ó persona que este 
delegue para que lo represente.

2/ Los Imitadores al arriendo de 
lincas á que se refiere la condición ante
rior presentaran sus proposiciones en 
pliegos cerrados redactadas con estricta 
sugecion al modelo que se insertará á 
continuación de este pliego, antes del 
acto de la subasta.

3/ Los remates de los arriendos á que 
se refieren las condiciones anteriores han 
de optener la aprobación de la Dirección 
general.

4/ Las subastas ciñ o tipo para el 
arriendo no esceda de oOO rs. se veri- 
fu aran en la casa Ayuntamiento de la 
cabeza del distrito municipal donde ra
diquen las fincas ante el Alcalde, Pro
curador Síndico, y Secretario de Ayun
tamiento del mismo con asistencia del 
Administrador subalterno de propiedades 
y derechos del E.-tado del partido ó per
sona que este delegue para que lo re
présenlo.

Cuando las fincas á que se refiere esla 
condición radiquen en el distrito mu 
nicipal de Burgos las subastas se veri
ficarán en la Admini.-tracion principal 
de propiedades y derechos del Estado 
ante el Sr Administrador, Oficial 1," 
Intervenior déla misma, y Escribano de 
Hacienda pública,

Estas subastas se harán por pujas á 
la llana y sus remates han de obtener 
la aprobación del Sr. Gobernador déla 
provincia.

5/ No se admitirá postura ¿ los 
quesean deudores a Ipsfondos públicos.

6/ Los licitadorcs han de acreditar 
haber consignado en la Caja de depósitos 
ó en la Depositaría de Ayuntamiento la 
décima parte de la cantidad que sirva 
de tipo para el arriendo á que hagan 
prop< sicion o prestar lianza á salisfaciun 
del presidente de la subasta que asegure 
el cumplimiento de su oferta.

7 1 Concluido que sea el acto de la 
subasta se devolverá á los lici(adores la 
fianza que hayan prestado res.rvandose 
únicamente la respectiva til mejor postor.

8/ No se admitirá proposición que 
no cubra el tipo

9.’ El rematante entrará en el ar
riendo do las tincas con conocimiento de 
las Casas, Chozas, Tapias, Norias, Ar
bolado y Gemas que contenga y del os
lado en que se encuentran y quedará en 
la obligación de satisfacer los daños, per
juicios ó deterioros que ajuicio de pe
ritos se notaren al fenecer el contrato 
No podrá roturar las tierras destinadas 
;; ¡¡alos y solo podrá disfrutar las de 
labor á estilo del país.

10 El arriendo será por tiempo de 
tresaños, que empezarán á contarse en 

1.’ de Octubre, del presente año y con
cluirá en 30 de Setiembre de 1862.

11. Las fincas que se arriendan so 
hallan preparadas con las labores nece
sarias para la sementera del presento 
año, y será de cuenta del rem ítante el 
pago de las labores hedías al colono que 
las ha practicado. .

12 El rematante á cuyo favor quedo 
el arriendo entrará en posesión de la 
linca desde el día en queso apruebe el 
remate.

13 El pago de la renta se verificará 
por semestres adelantados cuando <•! im
porte de aquella esceda de 300 rs ve
rificándose el pago del primer semestre 
en l." de Octubre próximo; cuando el 
importe de la renta no esceda de '600 
rs. se verificará su pago al vencimiento 
de cada año que seiá el del 1." en 30 
de Setiembre de 1860.

14 No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado El contrato 
ha de ser á suerte y ventura sm opción 
á ser indemnizados por estinrion de 
langosta, pedrisco ni otro incidente im
previsto

15. El arrendatario cesará en 1° 
de Marzo de 1862 en el usufruto dei 
t.’icio de la finca que ha de dejar desde 
dicho (lia á disposición del colono que 
hade sustituirle en el arriendo, al fi
nalizar su contrato

16. Si tas fincas despuesde arrenda
das se vendiesen estará obligad» el com
prador á respetar el arriendo hasta el 
30 de Setiembre siguiente al (lia en que 
verifique el pago de la finca.

17. En el caso deque losarrendata 
trios no cumplan con la obligación res
pectiva al pago en los términos contrata
dos quedaran sugelos á la acción qae 
contra ellos intente la Administración y 
á satisfacer los gastos y perjurios á que 
dieré lugar. Si llegase el caso de egocu- 
cion para la cobranza del arriendo se eu- 
lenderá rescendido el contrato es el mis
mo hecho y se procederá á nuevo arrien
do en quiebra.

• 18. Quedarán también süjelos los 
arrendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en esta provincia-, siempre 
que no se opongan a las contenidas en 
este pliego.

19 Ademas del precio del remate 
abonará el ariendalario en los plazos es
tipulados á quien corresponda el valer 
que á juicio de peritos tengan las labo
res hechas y frutos pendientes cuando 
entre en el arriendo de las fincas.

20. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de
rechos de los escribanos, fieles de feches 
y pregoneros, y si importe del papel se- 
liado que se invierta en el espediente y 
escritura, y las dietas de pililos en el 
caso de justiprecio.

21. Para el arriendo de las fincas 
cuya renta no esceda de 500 rs., no se 
otorgara escritura, pero sí se ofrecerá 
garantía que afiance su pago á satisfac
ción de la Administración.



Por las subastas.

Por los arriendos cuyo tipo no Modelo de las proposiciones que han de
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FINCAS QUE SE HALLAN SIN ARRENDAR
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dondeIdem de las tincas
PROCEDENCIA.

radican.su clase y cabida.
• -a

3

Pedresa del Principe
40 »

. presentarán relaciones de todas las ri- CORDONERÍA Y PASAMANERIA

do

Pe

Todos los hacendados que posean fin- 1MPRENTA DECARLÑENA.

Trigo. Ceba

20
8

tienta amia)

venido pro

deseen dirigir al punto espi'esado por’e 
conduelo de los insinuarlos buqtieá, d-die 
hallarse en esta Administración el 22 dé 
este mes. y ‘el 18 de los SubresiWbs; ad- 

irliéhdhse asi mismo,que para el mejor 
ervicio y acertada ilireccion de lá cor
respondencia mencionada, deberá espite' 
sarse en los ¡sobres de la misma Vid de 

untander.
Burgos 20 de Mayo de 1859 =EI Ad

ministrador Marcelino Fernandez.

20
30

A y uní a míe ido constitucional de 
-Barrio de Muño.

302 6 
/1823 
6762 
6763

Ayuntamiento constitucional de 
Quini anamanvirgo

Habiendo ordenado esta Administra 
cihu principal á los Administradores 
subalternos (le esta provincia procedan

1 á la venta de todos los granos existentes 
.en las paneras-de sus respectivas Atl-: 
mimslraciom-s; se anuncia esta resolu
ción emel Boletín oficial para conocimien
to del público: Burgos 19 de Mayo de 
1859 — Agustín F. Chicarlo.

4
1
9

17
7 8

Tarifa de los derechos que han de de 
bengarse en los espedientes de remate 
de arrendamiento de fincas.

6 tierras de 4 fs. G cls' do cabida.
22 id. de 10 fs. 1 Celemín. ....
Un.quiñón de 12 lienpisde 5 fs. Gcls
3 tierras de 9 fs. 6 cls de 3 " calidad

Administración principal de propieda
des 1/ derechos del listado de la provincia 

de Burgos

> Administración principal de Cor reos ti.
' Burgos.

ANUNCIOS PARTICULARES

quezas que haya en su jurisdicción en 1 
el termino de. 15 dias en la Secretaría 

I de Ayuntamiento; pasado dicho plazo se 
'procederá á la ncliíicacion del amilla 
raímenlo y parará á los morosos el per
juicio que la ley establece

Barrio de Muño 18 de Mayo de 
1859.=E1 Alcalde, Urbano Julián.

Ros.
A'illalacrei,
Briviesca.
Grisaleña.
Briviesca.

Casi i I de Lencos.
Cáslil de Lences.

2 3 2
3 4 3
6 » »
»' 1 «

9 3

relación conforme al modelo de la ins-• i , 
plrucciiin.ide las fin.qas rusticas, urbana 
sticuams, censos, y demas porque de-

3 
6'

Instalada íá* Junta pericial de evalua
ción de riqueza de esté Distrito ¡Jara la 
recliiicacioñ-del amillaramienlo, lodos 
los vecinos'V contribuyentes' tbrastei'os 

'presenlará'n al Ax untamiento en el tér
mino de 15 dias a contar desde la fe
cha, relación conforme al modelo de la 
instrucción, de las lincas rústicas, . rba-

Debiendo principiar del 24 al 26'det 
presente mes I'ós viajes mensuales que ’

Tridos los vecinos de. esta villa y ha 
condados forasteros que hayan de usu ■ ¡ 
-ructuar fincas súgetas á la contribución ' 
territorial déosla misma en el año próxi
mo de 1860, presentarán rclacio'nrs de 
tridas las riquezas que tengan en juris-

de de 1859.
Firma del lidiador.

Burgos v Mayo- de 1859.—El Administrador, Agustín Chicarro.

presentarse en pliego cerrado.
Don vecino de

se obliga á pagar . rs. vn.^uua- 
les-por el arriendo de > f| 
con entera sugl-cion til pliego riut 
dicioiiei establecidas parti dicho arrien
do.

diedioñ de ellti eñ (érmiííó de quince días ' 
eñ Iti Secretaria de Ayuntamiento; pa
sado dicho plazo se procederá á la rec
itación del abdlarámiénló y les parará 
el perjurio que haya lugar.

ÍJiiintanamanvrrgo 16 de Mayo
18.,9.±=ÉI Alcalde,,Julián L’opbz.

o.<f buques de Vapor La Cubana y\
han de hacer desde el Puerto' 1 Ul , , ■ , i "1O,‘ y-

los ve,c..ips y hacendados Icrasleros. aegy pecuarias,censos y demas por (¡líe' 
1 deban contribuir; pues de no hacerlo les 

parara el perjuicio que haya lugar.
Ünlomin 20 de Mayo de 1859.

Ay mil amiento constitucional de 
Oiitomin.

Monjas Cálalravas de Burgos 
Beneficio de Villalaere.
Idem deSan Andrés 
Hermita de .S. Clemente'. 
Arcedianafo de Briviesca. 
(Monjas de Castil de henees 
Monjas de Castil de henees.
Pertenecieren á D. Rafael Ucredia proceden— 

________________ ______ .les del Beneficio de idem.

Pedresa del Principe.Beneficio vacante de Pedresa.

Alcaldía constitucional de 
Bahabon de Esgueba.

Instalada la Junta pericial de este dis- 
blo para dar principio á los trabajos de 
'evaluación; se hace precisó qúe todos 
los vecinos del piteólo y hacendados fo
rasteros, presenten en el término de 15 
(lias relación de las fincas que poseen 
silgólas á la contribución de inmuebles.

Bahabon de Esgueba 18 de Mayo de |™ 
18">9.—Damián Aytila.

DE INOC1ENC1O GOMEZ.

El dueño de este esta- 
blecimienio desea íenti 
un muchacho para enst- 
fiarle .el oficio de Coido-' 
ñero y Pasamanero, b 
persona que quiera jilej 
pesarse puede verse coi 
Inociencio Gome?,. Plaz 
mayor número 59.

Quien (¡insiera lomar en renta la-, 
sa parador cbn seis cuadras, jililoM| 
cochera \ demás adyacentesariitlií: 
remate .(pie se verilitiará cu itó: 
pueblo donde esta la tinca el Ib 
Juñio.

Continúa en la ciudgd de Sai# 
el deposi.o de las veideras piedras 
molino del Busque de la Barra a 
Fei lé-Sous-Jouan e, a cargo del 
Juan de Ab.irca, quien garaiilia 
buena calidad arreglandotas apre 
convencionales, y hu< iendo las reirs 
si asi.se le encarga, al punto que sí 
designe.

En el mismo depósito las hay bilí 
procedentes dé Francia, y calidadr 
rameiite'superibi'/con la circuasli 

- de oér todas ellas de piedra macia 
i vez do tener coitio todas las deina 
. i gruesa capa de yeso.

3 , da de 20 000 reales.
' Por los leslimonios.

3> Escrituras.
Por lasque pasen de 500 rs. y

M no escedan de20 000 tleVeiR
la anual •’

Por las que escedan de 20 000

referido Santtihder'se les tenlrégiie para 1 
aquella Isla, se anuncia al ¡úblico ha- ’ 
ciéndole saber, que la (iue los iriteresados '.I ben contribuir en *slo distrito en el ano

I de 13.5.9: pues de no hacerlo les parara 
til perjuicio .que haya lugar

Máznelo iteMufíó 18 (le Mayo de 1859.
—El Teniente Alcalde, Guillermo 
(Irosa. „ ' .

0p64 9 tierras de.9 fanegas 10 celemines.. 
6436I42,id. de 19 fanegas. . . . . •
6437^1 id. (le 9 "ane-jas 5 celemines. .' 
6725 23 id. de 29 fs‘. 6 cls. 11 viñas (le

20 y 1[2 cuartas . . . . . .
6585 72id. y 16 viñas de60fs. y 25 cuartas

esceda de 500 rs. 6
Por testimonio' dé remate cuanr

do el interesado ló |ii(ld. 4-
pop los'arriendosciiyo tipo esce-

jda dciüOO replesi 12
Por los tesliinOnios de estos re

mates. 6
por los arriendos cuyo tipo csce-

up i'IÓUlm; ¡" >T~:j smi ,i.

Aijuntamientó, coñsliiíicional de
Majuelo de dliiñó.

Instalada la Junla perjci;|l evaluado
ra ia ri(|ueza de este distrito para la 
reeliíicacion del a.millaramienlo, t ilos

de Santander á la t'sta iidCuba y více- . , . , ..
vorea. admiliendo la CarrUiiímltiu-iá' -V uulaum-nto ,-n al ler
,,,« en la A.hninislrarl™ ile tow dl-l 15 * a 'l"™ ll,/l,a'

. i> m I >1 /i i a ii . n I Av m3 I rvi vi z I /. I . x / I I *A 1 II C

cas silgólas á la contribución territorial 
del mismo en el año próximo de 1860,

40

que han Cantidad, por
lleudo. que salen

. - ------ . á remate Nombre del colono
Melalico. — á quien se ha imlorizadn

i = 
Reales Reales C.

para que los labre.

» 152 L D. Prudencio Martínez.
» 20 í » ))
» 140 » Lorenzo Uralianos.
» 48 » Silv'erio Guinlanilla.
» 4 44 » Marcelo (Barcina

542 5[0 Andrés Ruiz y otros.
' l-,<». ■ ■ 237 64 José Qa'vo y otros.

800 x Dionisio Escribano:
282 2202 .> Eiisláquio Escribano y otros.


